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Santiago, 23 de mayo de 2002.

Por  oficio  N°  MA/27/02,  de  10  de  abril

último, la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado ha

recabado la opinión de esta Corte Suprema, sobre el proyecto de ley que

modifica  del  Decreto  Ley  N°1.939  de  1977,  sobre  adquisición,

administración y disposiciones de bienes del Estado, de conformidad con el

artículo 74, inciso segundo y siguientes de la Constitución Política de la

República y artículo 16 de la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del

Congreso Nacional. (Boletín N°2821-12)

Impuesto  el  Tribunal  Pleno  de  esta  Corte

Suprema de la materia consultada, en sesión del día 17 de mayo en curso,

presidida por el subrogante señor Marcos Libedinsky Tschorne y con la

asistencia de los Ministros señores Ortiz, Benquis, Tapia, Gálvez, Chaigneau,

Pérez, Álvarez Hernández, Marin, Yurac, Espejo, Medina, Juica, Segura y



señorita  Morales,  acordó  informar  que  se  estima  adecuada  la  reforma

propuesta en el número  4 del artículo único de la iniciativa legal, toda vez

que al suprimir la intervención del citado Tribunal Arbitral, se le reemplaza

por  un  procedimiento  administrativo  ante  el  gobierno  Regional  que

simplifica el otorgamiento de concesiones gratuitas por plazos inferiores a

cinco años.

Es  todo  cuanto  puede  este  Tribunal

informaren torno al proyecto en examen.
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